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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertará! 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimané de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán do» 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
N I S T I O t . 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en el Real sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL OECBETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
mi Minislro de Gracia y Just icia , de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, 

Vengo en aprobar la instrucción for
mada, con intervención de M. II. N u n 
cio Apostólico, para la ejecución del 
Convenio referente á Capellanías co la 
t ivas de sangre, y otras fundaciones 
piadosas de la propia índole, celebrado 
con la Santa Sede y publicado por mi 
Rea! decreto, con fuerza de ley, fecha 
de ayer . 

Dado en Palacio á 2 5 de junio de 
1867 .— l i s ta rubricado de la Real m a 
no el Ministro de Gracia y Justicia, L o 
renzo Arrazóla. 

Instrucción acordad*, en todo lo procedente, 
con el M. R. Nuncio Apostólico, y aprobada 
por S. lí. la Reina (Q D. G.), para la eje
cución del Convenio celebrado con la Santa 
Sede y publicado como ley del Estado por 
Real decreto de t i de junio de 4867, sobre 
las Capellanías colativas de Patronato fami
liar, Memorias, Obras Pias y otras fundacio
nes análogas y puntos conexos con las mis
mas materias. 

CAPITULO PRIMERO. 

Disposiciones preliminares. 

A r t í c u l o ! . 0 A la mayor brevedad 
posible, no debiendo esceder de tres me
ses, después de la publicación de la ley 
en la Gaceta Oficial, los Jueces de p r i 
mera instancia remitirán de oficio á los 
prelados diocesanos, á que pertenezca 
el pueblo en que estén sitas las parro-
quias , ya sean de la jurisdicción ordina
ria, ya exenta , los siguientes estados: 
primero, de las capellanías y beneficios 
de toda clase, de patronato familiar, a c 
tivo ó pasivo de sangre, cuyos bienes 
hayan sido adjudicad, s á^ios parientes , 
en virtud de la ley de 10 de agosto de 

4 8 4 1 , ó de cualquiera otra, que debe
rá ci tarse; espresando la iglesia, título, 
clase, é índole de la fundación, las per
sonas á quienes se hubiere hecho la ad
judicación; la vecindad de ellas, y la fe
cha del auto definitivo: segundo, de las 
memorias , obras pias, y toda clase de 
fundación piadosa familiar, gravada 
con cargas eclesiásticas, y cuyosbienes 
hubieren sido adjudicados á los patro
nos, espresando donde radicaba la fun
dación, nombres y vecindad de las per
sonas á quienes se hubiese hecho la ad
judicación y fecha del auto definitivo: 
tercero, de los negocios pendientes ds 
capellanías ybeneficios, con separación 
de los que existan todavía en el Juzga-
gado, de los que se hallen en las Au- , 
diencias, fecha de la demanda y su es - | 
tado actual ; cuar to , y lo mismo respec
to de los negocios pendientes sobre me
morias y toda clase de fundaciones pia
dosas, á que se refiere el número s e 
gundo de este artículo. 

Las Audiencias remitirán también á 
los Diocesanos nota de los negocios e s -
presados en los dos números preceden
tes, que pendan en el t r ibunal , con e s -
presion del estado en que se encuen
t ran . 

Ar t . 2 .* La dirección general de la 
Deuda pública, previa la correspondien
te instrucción del Ministro de Hacienda, 
formará igualmente y remitirá al res
pectivo diocesano, á la brevedad posi
ble, ñola de los créditos satisfechos: 
primero, á los patronos de capellanías 
y beneficios familiares, ó á s u s causa h a 
bientes, por bienes que se hubieren a d 
judicado á los primeros: segundo, á los 
patronos ó causa-habientes de m e m o 
rias y fundaciones piadosas de toda cla
se , g ravadas con cargas meramente 
eclesiásticas. 

Ar t . 3.° Ademas, las Audiencias 
territoriales, los Jueces de primera ins-
tanc.a , las Autoridades y oficinas de to
das clases, suministrarán de oficio y sin 
demora, á l o s Diocesanos las noticias 
y datos necesarios, que estos reclama
ren para llenar su cometido. 

Art . 4 .° Los diocesanos, siempre 
que lo estimen conveniente, podrá d e 
legar, sin causar g a s t o s a los interesa
dos, en u n a comisión ó en persona de 
su cu i i l ianza la instrucción de los espe
dientes de toda clase y naturaleza, reser
vándose la solución definitiva ó su apro-
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y en el eclesiástico donde le hubiere, se 
publicarán estos nombramientos para 
noticia de los interesados, y á fin de que 
sea reconocida su personalidad en las 
oficinas de todas clases, cuando quiera 
que hiciesen a lguna reclamación, ó p i 
dieren datos y noticias para llenar su 
cometido. 

Los Diocesanos señalarán una módica 
retribución por su trabajo á sus delega
dos. Aquella, y los gastos de oficioa in
dispensables, se satisfarán de los fondos 
da los acervos píos que crea el Convenio. 

Ar t . 5.° Por cargas de carácter 
puramente eclesiástico, de que t ra tan 
el primero y otros varios art ículoi del 
convenio, se entiende todo gravamen 
impuesto sobre bienes de cualquiera 
elase que sean, para la celebración de 
misas, aniversarios, festividades, y en 
general para actos religiosos ó de devo
ción en iglesia, santuario, capilla, ora
torio ó en cualquiera otro puesto p ú 
blico. ' 

Art . 6 .° Los Diocesanos, al tenor 
del a r t . 2 1 del Convenio, podrán r edu 
cir , como lo estimen mas equitativo, 
las cargas meramente eclesiásticas, y 
también lo correspondiente á la congrua 
sinodal, título de ordenación, que según 
el a r t . 2 .° del mismo Convenio, por la 
especialidad de h s casos, tiene la c o n 
sideración de carga eclesiástica. 

Art . 7.° Siendo puramente pruden
cial y discrecional la reducción de c a r 
gas , y de mera benignidad apostólica, 
atendidas las circunstancias de la res
pectiva familia, la apreciación de la 
parte de bienes, dejados á esta en su 
caso por el a r t . 12 del Convenio, los 
Diocesanos procederán gubernat ivamen
te en esta materia, sin que haya lugar 
á recurso en justicia y sí solo el d e p u r a 
revisión ante el mismo Prelado en la 
propia forma. 

Art . 8.* Habiendo circunstancias 
especiales, obstáculos y dificultades para 
ejecutar cualquiera de las disposiciones 
contenidas en el Convenio y en esta 
instrucción, el Diocesano lo hará presen
te al Ministerio de Gracia y Justicia, 
para que en uso de la Facultad que se 
concede por el a r t . 2 5 del Convenio se 
resuelva lo mas conveniente y equi ta t i 
vo con acuerdo del muy reverendo 
Nuncio de Su Sant idad. 

Art. 9.° Los Diocesanos, bien sea 
por medida general , bien en casos p a r 
ticulares, habiendo circunstancias espe
ciales que lo justifiquen, podrán proro-

ga r , según lo estimen conveniente, los 
plazos que en esta instrucción se seña 
len, tanto para reclamar, como para 
hacer en su caso entrega de los créditos 
del Estado, y todo otro que se prefijase, 
cuyas resoluciones se publicarán en el 
Boleiin Oficial de la provincia y en el 
eclesiástico. 

Art. 1 0 . Las publicaciones que se 
hagan en los Boletines Oficiales por 
disposición del Diocesano ó su delegado, 
se considerarán de oficio. 

CAPITULO II. 
Ds las capellanías adjudicadas, ó cuya 

adjudicación se pidió por las familias 
antes del 28 de noviembre de 1856. 

Art. 1 1 . Los Diocesanos dictarán 
y publicarán en el Boletín Oficial de la 
provincia auto general en la correspon
diente forma canónica, declarando en 
conformidad á lo dispuesto en el ar t . 5 .* 
del Convenio, estinguidos los patronatos 
y es pella nías á que se refieren los dos 
primeros artículos del propio Convenio: 

Art. 12 . Los tribunales, así civiles 
como eclesiásticos, acordarán en su re s 
pectivo caso lo que proceda para termi
nar lo mas pronto posible los pleitos 
pendientes. 

En los primeros, el ministerio fiscal, 
prescindiendo de to lo (o que no sea per 
tinente, procurará se evite toda dilación 
innecesaria, y en cuanto de su acción 
dependa el despacho de estos negocios 
con la preferencia que corresponda, p i 
diendo se declare desierta la demanda, 
apelación ó súplica si no fuese promovi
do el curso del pleito por los interesa
dos dentro del término legal correspon
d ien te . 

Los . romolores fiscales no dejarán do 
apelar de la sentencia de adjudicación, 
dando inmediatameuto conocimiento a l 
Fiscal de la Audiencia, para que resuelva 
lo conveniente. 

El ministerio fiscal cuidará también 
muy particularmente de qae no se con
fundan con las capellanías colativas fa
miliares, á las cuales es solamente apl i 
cable la ley de 19 de agosto de 1841 , 
los verdaderos beneficios de patronato 
familiar, activo ó pasivo, apelando en su 
casó los Promotores fiscales, y promo
viendo recurso de casación en interés 
del Estado los Fiscales de las Audiencias. 

Ar t . 13. en el término de cuatro 



meses, contados desde la publicación de 
la ley en el Boletín Oficial de la provin
cia de su domicilio, los parientes de los 
fundadores ó sus causa-habientes, á 
quienes han sido ya adjudicados los bie
nes de las capellanías ó beneficios cuya 
posesión les fué da la en su t iempo, pre
sentaran al Diocesano copia auténtica del 
auto definitivo y una nota bastante es-
presiva: i .* de las lincas, derechos y 
acciones que á cada interesado hubieren 
sido adjudicadas, con espresion de los 
títulos de la Deuda del Estado que á r e 
clamación suya le hubiese entregado la 
Dirección de la Deuda pública; 2.° de las 
cargas impuestas sobre cada finca, inclu
s a s las (le ios bienes que han sido subro
gadas por Deuda pública, ó declaración 
de no h berse hecho específicamente, 
sino en globo, sobre los bienes de la fun
dación: 3 .* de las cargas vencidas y no 
satisfechas desde la toma de posesión do 
los bienes ó recibo de dichos títulos de 
la deuda, espresando las causas que hu
biesen habido para ello, y proponiendo 
la cantidad alzada que estén dispuestos á 
satisfacer para esta sagrada obligación. 

Cada finca será esclusivameute res 
ponsable de la parte de c r g a que sobre 
falla pesaba, y lo será con la generalidad 
de sus bienes, de las correspondientes á 
las fincas sobrogadas en aquellos títulos 
la persona que los recibió. 

De los <!escubierlos por tiempos an te 
riores a la loma de posesión de los bie
nes ó al recibo de los tjiutos de la deuda 
<}e] Estado, serán responsables ¡os cape
llanes .b'>oefí :iados que los hubiesen 
disfrutado, los administradoras ó deten
e d o r e s do los mismos bienes, y en su 
caso el Estado por el tiempo que hubiese 
estado incautado de ellos. 

Los Diocesanos acordaran lo que pro* 
ceda respecto de dichas personas respon
sables. 

Ar t . 14. Los que aunque hayan sido 
patronos legítimos tengan en su poder 
bienes no adjudicados con arreglo á la 
legislación entonces vigente, deberán h a 
cer manifestación de ellos en el término 
y modo espresados en el articulo prece
dente para disfrutar de las ventajas con* 
cedidas á las familias, so pena en otro 
caso de lo que pueda corresponder coo 
arreglo a las leyes. 

Art . 15 . Pasados los términos sin 
presentar á los Diocesanos los datos y 
manifestaciones á que se refieren lot a r 
tículos precedeutes, los mismos Diocesa
nos formarán de oGcio espediente ins
tructivo señalando nuevo plazo y citando 
¿ los interesados por el Boletín Oficial 
de la provincia, con la prevención deque 
se procederá en su o s o sin su interven
ción á determinar (as cargas bajo los 
conceptos de que cada uno de los intere
sados deba responder, después de hechas 
las reducciones, si asi fuese equitativo, 
parándo'es el perjuicio que hubiese lugar. 

Art. Jó. Cuando en la sentencia ya 
cumplida no se hubiesen prefijado las 
cargas ó su importe á metálico correspon
dientes á cada finca, como tampoco el 
descubierto por las atrasadas no c u m 
plidas de que les mismos bienes deban 
ser responsables, se hará lo que fallare 
en el espediente instructivo con audien
c ia de los interesados, ó sin ella en su 
caso, según lo ya dispuesto. 

A r t . 17. De la apreciación de las 
cargas de la capellanía ó beneficio hecha 
por el Diocesano, podrá acudirse al tr i
bunal eclesiástico con las apelaciones 
correspondí entes, salvo siempre lo dis
puesto en el ar t . 7.° de e>u iu-truccion. 

Art. 18. Fijando definitivamente el 
importe anual de las cargas y el di; las 
atrasadas no cumplidas, los interesados 
entregarán en los pla/os que se fijan en 

' el articulo siguiente, donde y como el 
diocesano dispusiere, los títulos necesa
rios de la Denda consolidada del 3 p o r 

100, para hacer una renta igual al im
porte de la carga anual y la cantidad á 
que ascendieren las otras cargas; ó en 
metálico solo en los casos que se espre 
sarán en el articulo siguiente. 

Art. 19. La entrega de los títulos se 
verificará en cuatro plazos: el primero 
de una cuarta parte en el término dedos 
meses, y los restantes de cuatro en cua
tro meses cada uno; dándose respecto de 
estos últimos, pagarés si el Diocesano lo 
prefiriese ú otorgándole la correspon
diente escritura á satisfacción del mismo: 

A los que anlicipasen los plazos, si á 
ello asintiese el diocesano, se les abonará 
un 5 por 100. Además se hará otro abono 
igual á los que no existiendo la escritura 
de imposición del censo ó gravamen, so 
presten voluntariamente á su redención. 

Cuando la reuta anual corriente que 
debe redimir una misma persona no pue
da representarse por el título menor de 
la Deuda consolidada del 5 por 1 0 0 , se 
pagará eq metálico la cantidad necesa
ria p a r a q u e , unida con ot ras , pueda 
constituirse la renta igual á la carga en 
dicha Deuda consolidada. Lo mismo se 
verificará respecto de las cargas a t rasa
das no cumplidas. 

A r t . ü O . No verificándose en su res 
pectivo plazo la entrega de los títulos, el 
Diocesano lo pondrá en conocimiento del 
Ministerio de Gracia y Justipia, á fin de 
que se ordene al Promotor fiscal del 
Juzgado que hubiese entendido en los 
autos, promueva la ejecución contra las 
fincas responsables cop arreglo á lo dis
puesto en el a r t . H del convenio, á ün 
de que se haga efectivo el pago al tenor 
de lo prevenido en el artículo prece
dente. 

Verificado el total pago de la reden
ción, se librará á los interesados el cor 
respondiente documento para que se can
cele la hipoteca sobre los bienes y que
den estos libres de »'!la. 

£1 modo de levantar las cargas hasta 
que lo dicho tenga efecto, se acordara 
por el Diocesano con audiencia de los in
teresados. 

Art . 2 1 . Dasta tanto que se cumplan 
las prescripciones de los artículos s i 
guientes que se refieren á los negocios 
pendientes ante los tribunales civiles, se 
suspenderá el dar la posesión de los b ie
nes adjudicados á los interesados que to
davía no hubiesen entrado en ella. 

Art. 2 2 . Tan luego como los autos 
pendientes se hallen en estado , e! Juez 
señalará á los interesados el término en 
que deben presentar los dalos y hacer al 
Diocesano las manifestaciones que proce
diesen al tenor del ar t . 15; en la inteli
gencia que de no verificarlo, el mismo 
Diocesano procederá á formar de oficio 
el oportuno espediente instructivo, r e m i 

tiendo al intento el Jaez al Diocesano los 
autos ó los datos que este pidiese. 

Art. 25. Presentada en autos la ce r 
tificación del Diocesano de que trata el 
artículo 10 del Convenio, el Juez proce
derá á le que corresponda con arreglo á 
lo dispuesto en el propio articulo, sus 
pendiéndose sin embargo la entrega de 
los bienes adjudicados á las familias, has
ta tanto que se cumpla lo establecido en 
los artículos 18 y 19 que son aplicables 
al objeto del presente; debiendo otorgar
se á satisfacción del Juez coo las cláusu
las correspondientes, la escritura de que 
habla el último de dichos artículos, y 
consultando previamente al Diocesano 
por si prefiriese á la escritura los pa 
garés. 

Ar t . 24 . Cuando haya de procederse 
á la venta de bienes en pública licitación, 
se tendrá presente para fijar el tipo de la 
subasta lo dispuesto en el a r i . 19 . 

Art. 2 5 . Cualquiera que sea el im
porte de aquellos, las escrituras y sus 
copias se eslenderán en papel del sello 
noveno y no se devengarán derechos de 
trasmisión de propiedad por sustituirse 
en papel del Estado los bienes afectos á 
las cargas deque se trata, ni el Registro 
dé la Propiedad mas derechos de inscrip* 
cion que los establecidos para negoeios 
de menor cuantía . 

C A P I T U L O I I I . 

De los patronatos laicales ó reales de le
gos, memorión, obras pías y otras fun
daciones de la misma Índole, de patro
nato familiar, activo á pasivo, gra
vados con cargas juramente eclesiás
ticas; y de las de esta misma inmole 
que afectan d bienes de dominio particu
lar esclusivo ó vendidos por el Estado 
con este gravamen, de que tratan los ar
tículos 5.° y 7.* del convenio. 

Art. 26 . Las familias que estén en 
posesión de los bienes adjudicados ó s o 
bre los que penda juicio, pertenecientes 
á memorias y fundaciones piadosas de 
todas clases ó á patronato laical ó real 
do legos gravados con cargas meramente 
eclesiásticas, dpoerán hacer al Diocesano 
las manifestaciones documentadas que en 
su caso respectivo procedan, al tenor de 
los artículos 13 y tí de la presente ins
trucción. 

Art . 27. los poseedores de bienes 
que el Estado ha vendido ó vendiese, con 
obligación de levantar las cargas pura,-
mente de carácter eclesiástico, á que e s 
tán afectos, deberán hacer al Diocesano, 
en el término de cuatro meses, con toda 
la especificación convenieute, declaración 
de aquellas, su índole, naturaleza, objeto 
é iglesia en que debieran cumplirse; es
presando al propio tiempo las vencidas y 
no satisfechas desde la loma de posesión 
de la finca, y la cantidad que están d i s 
puestos á satisfacer para cumplir tan s a 
grada obligación. 

Art. 2 8 . Los poseedores de bienes de 
domiuio particular esclusivo, que en uso 
de la facultad que les concede el art . 7.* 
del Convenio, quieran redimir las cargas 
ó gravámenes de carácter puramente 
eclesiástico, deberán acudir al Diocesano 
con los documentos correspondientes, en 
dicho término de cuatro meses, haciendo 
igual manifestación á la indicada en el 
artículo anterior respecto de las cargas 
atrasadas, cuya redención, según el a r 
tículo citado del convenio, es obligatoria. 

Art . 29 . Las disposiciones de los ca
pítulos anteriores, referentes á la fijación, 
graduación y apreciación de las cargas 
y al modo, forma y plazos en que ha de 
verificarse el pago, son aplicables de l a 

misma manera á los particulares del pre> 
senté capítulo. 

CAPITULO IV. 

De las capellanías declaradas subsiste^ 
tes por el art. 4.° del convenio, y del 
acervo pió común de que tratan los ar~ 
ticulos L6 al 18 del mismo convenio. 

Art . 5 0 . Se consideran comprendidas 
en las disposiciones del art . 4.* del con
venio, si las familias no hubieran recla
mado judicialmente lo.» bienes, las cape
llanías cuyo disfrute se dejó á los cape
llanes que a la sazón las poseían, y en 
el cual lian de continuar hasta que canó
nicamente vaquen. 

Art. 3 1 . Los Capellanes que actual
mente están en posesión de las capellanías 
existentes, y los que las obtuvieren por 
consecuencia de los juicios pendientes 
en los tribunales eclesiásticos, continua
rán también en el disfrute de su renta 
hasta la vacante; pero esto no será obs
táculo para que, instruido el espediente 
oportuno, según mas adelante se dirá, se 
determine lo que proceda; y que en el 
caso de ser incongrua, se decrete desde 
luego la unión á otra, aunque sin llevar
lo á efecto hasta que se verifique la va
cante canónicamente. 

Art. 52 . Si por la fundación ó dispo
siciones canónicas vigentes, el Capellán 
qne díkfrtíte las ren tas de alguna cape
llanía estinguida ó existente, estuviese 
obligado á ascender á orden sacro y en 
su día al presbiterado, y no lo hubiese 
verificado, teniendo la respectiva edad 
para ello, el Diocesano le prefijará el 
término dentro dentro del cual deba ve
rificarlo, declarando caso contrario la 
vacante en la correspondiente forma c a 
nónica. 

También se instruirá espediente canó
nico si existiesen otras causas legales por 
las cuales el poseedor de la capellanía 
deba perderla con arreglo á derecho. 

Art . 3 5 . Se declaran en caso de es-
cepcion por su índole y naturaleza, for
men ó no cuerpo sus individuos, y sean 
ó no colativas, las capellanías de pairo* 
nato activo familiar, fundadas en capi
llas de iglesia metropolitana, sufran 
nea, colegial 6 parroquial, en <p<<1 ya
cen los res tos mortales, exigen sepul
cros, ó porque convenga conservar la 
memoria de familias ilustres. 

El Diocesano, con audiencia instructi
va de los mismos patronos, procederá á 
su arreglo para que, al propio tiempo 
que se perpetúe la memoria de los fun
dadores, presten á la iglesia; y sobre t o 
do en su caso al ministerio parroquial, 
el mejor servicio posible. En todo caso 
estarán obligados los patronos á conmu ' 
tar en títulos intrasfervbles del 3 por 100 
consolidado la renta por todo su valor 
que deben satisfacer ó que anualmente 
produzcan los bienes pertenecientes á la 
capilla. 

Art. 34 . Los Diocesanos, atendidas 
todas las circunstancias de sus respecti
vas diócesis, formarán el oportuno espe
diente instructivo, con audiencia de los 
encargados del patronato activo y de los 
interesados en el pasivo, señalando el 



plazo que estimen conveniente, dentro 
del cual los mismos patronos, capellanes 
y administradores de los bienes de las 
capellanías fundadas en iglesia del ter
ritorio de la misma diócesis, cualquiera 
que sea la jurisdicción á que hubieren 
pertenecido ó actualmente pertenezcan, 
deban presentar las fundaciones y do
cumentos necesarios para e s t abece r el 
quinquenio que previene el articulo i¿ 
del Convenio, y que será el del ano de 
1862 á 1866. ambos inclusive. Y para 
A r m a r juicio en todo lo demás, en con
sonancia con los particulares que deben 
resolverse con arreglo ó lo dispuesto en 
el mismo convenio, los Diocesanos ten
drán muy presente lo que se previene en 
el ar t . 15 de esta instrucción, y espe
cialmente al final del núm. l .° y en el 
2.° del propio articulo. 

Xrt. 35 . Terminado el espediente 
instructivo, el D|ocesaoo señalará: i.° la 
renta líquida, deducidas las cargas que 
no scrn de Índole puramente eclesiástica 
y demás que en talos casos procedan, 
durante el quinquenio prefijado: 2.° de
clarará si la capellanía es congrua ó in
congrua, según el tipo señalado en el 
artículo 12 del Convenio, deducción he
cha ademas de la espresada en el núme
ro anterior, de la porción del producto 
que, con arreglo á lo dispresto en dicho 
articulo 12, creyese equitativo el mismo 
Diocesano debe dejar á la familia del 
fundador, no escediendo nunca, según 
allí se dispone.-de la cuarla parte de di 
cho producto. 

Art . 3o . Si los interesados no convi
nieren exlrajudicial y amigablemente en 
lo tocante á su derecho á los bienes, ó 
en la parte alícuota correspondiente á 
cada uno de ellos, podrán acudir al Juz 
gado de primera instancia á que pertenez
ca la parroquia en que es té fundada la 
capellanía, para que con arreglo á la le
gislación observada antes del Concordato 
se determino acerca del derecho de los 
interesados y en su caso se fije la parte 
alícuota de la renta que deba convertirse 
en inscripciones intrasferibles. 

Si la controversia promovida por los 
interesados se I: mi l i ra á la renta del quin
quenio, señalada gubernativamente por 
el Diocesano, la acción se deducirá ante 
el tribunal eclesiástico, según lo estable
cido en el a r t . 17 de esta instrucción. 

Uoa vez fijado julicial ó extrajudicíal-
mente el derecho, renta del quinquenio 
y la parto alícuota correspondiente á 
cada interesado, verificarán estos en el 
tiempo, modo y forma establecidos en el 
capítulo 2.° de la presente instrucción, la 
entrega de los títulos de la deuda conso
lidada del 3 por 100 que produzcan la 
renta líquida prefijada para la capellanía. 

Siendo la capellanía de mero patrona
to activo, ó en el caso de que no lo soli
citen los interesados ó llamados al goce 
y disfrute de la misma, el patrono fami
liar, pues los compatronos que no fue
sen de la familia no tienen derecho á los 
bienes, deberá verificar dicha entrega de 
los títulos de la Deuda del Estado, en el 
tiempo y según lo demás dispuesto en el 
párrafo anterior. 

Art . 3 7 . Si el patrono, ó los llamados 
al disfrute en s u easo, n o efectuaren la 
conmutac ión , se enajenarán, previa dis
posición del Diocesano, en pública subas

ta por el Juez de primera instancia de' 
partido, indicado en el párrafo primero 
del artículo precedente, los bienes nece
sarios para cubrir la cantidad, teniendo 
presente para la subasta la renta señala
da á los mismos bienes, perosin compren
der la porción dejada á las familias por 
benignidad apostólica, con arreglo al 
artículo 35 de este capitulo. 

Art . 38 . Si la capellanía fuese con* 
grúa, el diocesano, con audiencia del 
patrono, determinara la iglesia en que 
debe establecerse la capellanía, si no 
existiese la en que primitivamente fue 
fundada, ó si por el mejor servicio délos 
fieles, ó mas eficaz auxilio al ministerio 
parroquial, conviniese la traslación á 
otra parroquia, santuario ó capilla, usan
do para ello de la delegación apostólica, 
consignada en los artículos 15 y 21 del 
Convenio. Ademas, en uso de las propias 
facultades, iutro lucirán los diocesanos 
en (a fundación, con audiencia inslruti-
va de los patronos, lodo lo que conside
ren provechoso al mejor servicio do la 
iglesia, y para que las capellanías llenen 
cumplidamente los elevados objetos que 
las Supremas Potestades se han propues
to en el Convenio. 

Procurará el Diocesano que entre d i 
chas obligaciones sea una de ellas, siem
pre que ser pudiere, la celebración de 
misa de alba en los dias de precepto en 
los pueblos agrícolas, y de las llamadas 
de hora ó de puoto, acomodado á los 
usos y costumbres de la generalidad de 
las gentes, en las poblaciones aglomera
das de otra clase; ya sea en la parroquia 
en que esté fundada la capellanía, ya en 

Diocesanos estimen oportunas, teniendo j signadas en el Convenio para las actual-
presente las indicaciones hechas en el 
artículo precedente respecto de la cele-
bracion de misa de alba en las poblacio
nes agrícolas, y de las llamadas de hora 
ó de punto en las de otra clase. 

Al auto que provean los Diocesanos, 
se agregarán las funciones y demás docu
mentos pertenecientes á las capellanías 
unidas, observándose lo que respecto de 
las declaradas congruas se dispone en 
el párrafo tercero del artículo 38 . 

Art. 40 . Hasta tanto que tenga cum
plido efecto la conmutación de los bie
nes, continuarán en la administración 
de los mismos los capellanes ó perso
nas á quienes por la fundación corres
pondiere. 

No obstante lo dispuesto en la funda -
cion, en uso de la delegación apostólica, 
los'Diocesanos podrán, siempre qus lo 
creyeren conveniente, nombrar con todas 
las garantías debidas un administrador 
general de los bienes de las capellanías 
actualmente vacantes , ó bien encargar 

' con la misma garantía la de cada c a p e 
llanía, esté ó no vacan te , á persona de 
su confianza, habiendo justo fundamen
to para ello. 

i Art . 4 1 . Las inscripciones intras
feribles se pondrán en cabeza de la c a 
pellanía á que se íe apliquen, y estarán 
siembre á disposición del Diocesano, 
quien determinará el punto, modo y 
forma de su conservación, haciendo en
tregar oportunamente para su cobranza 
á los capellanes el cupón que co r re s 
ponda. 

En caso de vacante, el escedenle que 
hubiere, después de pagar al ecónomo 
que el mismo diocesano nombrará para 

mente existentes. 

CAPITULO Y. 

cualquiera otra que conviniera mas , den- ! levantar las cargas , y el importe de los 
tro de la misma población. 

El Diocesano dictará ante Notario y en 
papel de oficio el correspondiente auto 
canónico, que á los efectos correspon
dientes se unirá la primitiva fundación 
delacapellanía, debiendo estenderse en el 
propio sello la copia original que ha de 
archivarse en la parroquia del territorio 
en que se fuudare. 

Art. 39 . Las rentas de las capellanías 
que se declaren incongruas por auto dic
tado en la forma prevenida en el párrafo 
anterior, pertenecerán al acervo pió c o 
mún de qub trata el artículo 16 del Con
venio. . 

El Diocesano, oyendo instructivamente 
á los patronos, procederá á decretar la 
unión de dos ó mas de la propia ciase, 
según sea necesario para constituir una 
congrua anual de 2000 reales á lo menos, 
llamando para el disfrute de ella á los 
que por las respectivas fundaciones tu
vieren derecho, y estableciendo para el 
ejercicio del patronato activo, los turnos 
correspondientes, seguu lo dispuesto en 
dicho art . 16 del Convenio. La nueva 
capellanía se establecerá en la parroquia, 
santuario, ermita ó capilla que los Dio
cesanos crean mas apropósito para la 
mayor comodidad y mejor servicio de los 
fieles. 

Ademas de las mejoras que, en uso de 
la delegaciou apostólica, crean conve
niente hacer en las funciones de las c a 
pellanías unidas, y de espresar en el auto 
lo terminantemente dispuesto en los ar t í 
culos 17 y 19 del Convenio, se consignarán 
también los estudios y los demás requi
sitos, calidades y obligaciones que los 

gastos abonables, se aplicará, parte á 
aumentar la congrua de la capellanía, 
adquiriendo nuevas inscripciones in 
trasferibles, y asimismo la pa r t eqne es
timen conveniente los Diocesanos la 
fondo de reserva. 

Art . 4 2 . Cuando el patronato sea 
meramente activo, el patrono presentará 
de entre los que el Diocesano proponga 
libremente en terna, por ahora; y de 
entre los aprobados en los exámenes 
periódicos de que babla el ar t . 18 del 
Real decreto de 15 de enero último, 
luego que lo allí establecido líegue á 
plantearse. 

Art. 4 3 . Si para fundar nueva ca
pellanía fuese necesario reunir elresí Juo 
de muchas de tan corta valía que sea 
difícil establecer turno en el patronato 
pasivo, el patrono á quien tocare la pre
sentación podrá hacer esta en cualquie
ra de los llamados al disfrute por la 
nueva fundación. 

Ar t . 4 4 . Eo adelante se procederá 
instructivamente en los espedientes de 
presentación, causándose á los interesa
dos el menor gasto posible. 
• Art . 4 5 . Los que se sintieren ag ra 
viados podrán deducir, dentro del t é r 
mino que al intento prefijase el Dioce-

i sano, el recurso correspondiente ante el 
Tribunal eclesiástico. Este decidirá s u 
mariamente , con las apelaciones á que 
hubiere lugar , hasta la decisión final 
por el Tribunal de la Rota, el cual t am
bién concederá sumar iamente , salvo el 
caso previsto en el a r t . 7.* de esta 
instrucción. 

Ar t . 4 6 . En adelante toda funda
ción de capellanía colativa, de patronato 
activo y pasivo familiar lia de hacerse 
con arreglo á las t a s e s esenciales con-

Dsl acervo pió común para fundar ca
pellanías di libre nombramiento de los 
Diocesanos. 

Art . 47 . Además de los fondos que 
pertenecen á este acervo pió común, 
según el a r t . 18 del Convenio, los Dioce
sano sagregarán á él la parte, todavía dis
ponible, de los títulos de toda clase de 
Deuda del Estado, que en representación 
de corporaciones qne han dejado de ex is 
tir les han sido ó fueren entregados po r 
¿a Dirección de la Deuda pública para 
levantar las cargas, meramente eclesiás
ticas, á que estaban afectos los bienes 
de que dichos títulos procedían. 

Art . 48 . Siguiendo el espíritu de los 
artículos 59 y 45 del Concordato y lo 
establecido en el ¿Convenio adicional de 
25 de agosto de 1859, se tratará amiga
blemente entre el Gobierno de S. M. y 

i el M. R. Nuncio Apostólico, para esta
blecer prudencial y alzadamente lo que 
proceda respecto de los particulares á que 
no refieren los diversos números del pár
rafo segundo, a r t . 18, del presente Con
venio. 

Una vez acordado el número de ins 
cripciones intrasferibles que por dichos 
conceptos ha de entregar el Gobierno de 
S. II., se destinará al acervo pió de que 
se t ra ta , la parte correspondiente á cada 
Diócesis. 

Art . 4 9 . De la misma manera se 
t ratará con el Gobierno respecto de las 
cargas puramente eclesiásticas que g r a 
vaban los bienes de los establecimientos 
de Beneficencia é instrucción pública y 
otros análogos, á fio de que se ponga á 
a disposición del respectivo Diocesano el 
correspondiente número de inscripciones 
intrasferibles que en representación de 
sus bienes se han entregado ó entregaren 
á los mismos establecimientos. 

Art. 5 0 . También corresponde á este 
acervo pió: primero, la mitad del importe 
que por razón de cargas, puramente ecle
siásticas, se hayan abonado por la Direc
ción de la Deuda á las familias á quienes 
se hubiesen adjudicado los bienes, dere
chos y acciones de las Capellanías ó b e 
neficios que no correspondan á las comu
nidades de beneficiados coadjutores de la 
antigua Corona de Aragón: segando, todo 
el importe que por el mismo concepto de 
eargas puramente eclesiásticas se hubiese 
abonadoó abonase a lasfamil iasá quienes 
se han adjudicado ó adjudicaron los bie
nes, derechos y acciones de memorias, 
obras pias y cualquiera otra fundación pia
dosa familiar de todaclase y denominación; 
y tercero, la parte que el Diocesano crea 
conveniente destinar de la cantidad al
zada que. con arreglo á lo dispuesto en 
el art . 11 del Convenio adicional de 25 
de agosto de 1859, debe satisfacer el Go
bierno eo inscripciones intrasferibles, 
por razón de las cargas eclesiásticas á 
que estaban afectos los bienes vendidos 
como libres, y los sujetos á conmutación, 
según el mismo Convenio; siendo las car . 
gas de aquellas que no deban cumplirse 
por los cabildos metropolitanos, sufra
gáneos, colegiales ó capillas reales en 
cuerpo, ó por los respectivos párrocos y 
sus coadjutores. 

Los Diocesanos procurarán concertarse 



con los interesados, usando de toda la 
posible benignidad; y si ocurriesen difi
cultades, orillar estas, conviniendo en 
ana cantidad alzada prudencial y equi
tativa, que se satisfará en títulos de la 
Deuda cosolidada del 3 por i 00 por todo 
su valor nominal. 

Art. 51 . Tan luego como se reciba 
el número suficiente de inscripciones in-
trasferibles. los Diocesanos fundarán ia 
correspondiente capellanía, dando la 
preferencia para establecerla á las iglesias 
ó parroquias en que la necesidad tuese 
mas apremiante; teniendo presentes las 
disposiciones análogas que le sean apli
cables del capitulo precedente. 

Art . 52 . La erección se hará en la 
forma canónica correspondiente y con 
preferencia, en cuanto ser pueda, en 
parroquia de mas de 500 almas que no 
le corresponda coadjutor, y que por cir
cunstancias especiales necesite otro ecle
siástico además del párroco, según lo 
dispuesto en la base 19 de la Real cédula 
de ruego y encargo de 3 de enero de 
1854, ó bien en santuario, ermita ó par
roquia situada convenientemente para 
que el capellán pueda auxiliar, caso de 
necesidad, á los párrocos limítrofes. 

Se espresarán eo el auto que se dictare 
todas las circunstancias y requisitos qne 
en los aspirantes deben coocurrir, y las 
obligado, es que el convenio exige en sus 
ol tentores, con las demás que los Dioce
sanos estimen convenientes, en uso de la 
facultad que el mismo convenio les con
cede. 

Ar t . 5 5 . Este auto bará las veces de 
fundación, y de él se sacará copia para 
archivarla é insertarla en el correspon
diente libro de la parroquia, reservándo
se en el archivo episcopal el espediente 
original de cada fundación. El auto y las 
copias se eslenderán en papel del sello 
de oficio. 

Art . 54 . Las inscripciones inlrasfe-
ribles se pondrán en nombre de la fun
ción á que se aplicaren ios títulos de' la 
Deuda, observándose lo dispuesto en el 
art . 41 del capitulo anterior para las 
capellanías de patronato familiar. 

CAPITULO VI. 

De las comunidades de beneficiados coad
jutores de Ifis diócesis de la antigua 
Corona de Aragón^ de que trata el a r -
ticulo 22 del Convenio. ¡ 

Art . 5 5 . Los Prelados de la diócesis 
de la antigua Corona de Aragón remitirán 
á la mayor brevedad posible al Ministerio 
de Gracia y Justicia, para el uso corres
pondiente, nota debidamente circunstan
ciada: primero, de los bienes, derechos 
y acciones de que todavía se hallen en 
posesión las comunidades de beneficiados 
coadjutores; segundo, de los que se haya 
incautado el Esta lo, de esta misma pro
cedencia, y su fecha, espresando si exis
ten ó no reclamaciones pendientes; fecha 
de ellas, y dependencia del Estado en 
que existan los espedientes de reclama
ción. 

Art. 5 6 . La entrega al Estado, á la 
cual deberá preceder la cesión cenónica 
del Diocesano, de los bienes existentes 
todavía en poder de las comunidades, 
no se verificará basta tanto que se fije, 
con intervención y acuerdo de la corres
pondiente Administración de Propieda
des del Estado, la renta que actualmen
te produce cada finca ó censo, y en su 

consecuencia se espidan á favor de las 
propias comunidades las correspondien
tes inscripciones intrasferibles déla D e u 
da consolidada del 5 por 1 0 0 , para ha
cer una renta igual á la prefijada, que 
se entregarán al mismo Prelado. 

Árt . 5 7 . Antes de anunciarse por 
el Estado la venta de los bienes.de di
chas comunidades, que todavía conser
va el mismo Gobierno en su poder sin 
enajenar, seespedirán las inscripciones 
intrasferibles correspondientes. 

Art. 5 8 . Se espedirán también ins
cripciones dá la propia clase para hacer 
una renta igual á la que producían al 
tiempo que el Estado se incautó de los 
bienes, derechos y acciones ya enajena
dos por el mismo Estado, fijándose pru
dencial y alzadamente en su caso aque
lla renta. A este (in harán los Diocesa
nos por conducto del Ministerio de G r a 
cia y Justicia la reclamación debida, 
hayase ó no hecho anteriormente, y 
exista ó no espediente en su razón. 

Art . 5 9 . Los mismos Diocesanos 
harán directamente las reclamaciones 
oportunas á los patronos á quienes se 
adjudicó parte de los bienes de la c o 
munidad, ó los particulares del benefi
cio si los hubiese tenido, caso de no cum
plir ellos mismos lo dispuesto en el c a 
pitulo 2 . ° ; en la inteligencia deque por 
faltado tal cumplimiento, ademas de las 
cargas específicas meramente eclesiás
ticas, se han de considerar como tales 
para este solo efecto, en razón á sus di
versas obligaciones, como miembros de 
la comunidad, el importe de la congrua 
sinodal la ordenación. 

Art. 6 0 . Verificada que sea la reor
ganización de las comunidades, ó cabil
dos de beneficiados coadjutores, con ar
reglo á lo dispuesto en el a r t . i 1 del 
Real decreto de 15 de febrero último, 
los Diocesanos ordenarán la traslación 
á otra parroquia de los ecónomos coadju
tores que actualmente perciben dotación 
del Estado, y que han de cesar en este 
cargo por deber desempeñarlo la comu
nidad de beneficiados coadjutores. 

Art . 6 1 . Hasta que tenga efecto 
la reorganización indicada, solóse p r o 
veerán en economato las coadjutorías 
actualmente existentes, ó que se e s t a 
blezcan en el arreglo parroquial. 

Art . 6 2 . Las inscripciones intrasfe
ribles en que se subrogan los bienes, 
derechos y acciones de las comunidades 
se inscribirán á nombre de las mismas , 
y se entregarán á los Diocesanos para 
que dispongan su custodia y conserva
ción por las propias comunidades, ó de 
la manera que estimen mas convenien
te ; en cuyo último caso deberán e n t r e 
garse oportunamente á la respectiva 
comunidad los cupones para su cobro. 

no; y este acordará el depósito y custo
dia de ellas en el punto que crea mas 
seguro. 

Madrid 2 5 de junio de 1 8 6 7 . — A r 
razóla. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E LA. P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección dt Administración.—Hacienda. 

El l imo, señor Director general de 
Mentas estancadas y Loterías me dice 
con fecha 50 de julio lo que s igue: 

cExcrao. S r . : Habiéndose manifesta
do á esta Dirección general por el G o 
bernador de Avila, en oficio fecha 2 2 del 
corriente raes, que los vecinos del par 
tido de Cebreros habían empezado á fu
mar hoja de patata preparada con sal y 
vinagre , por cuya causa disminuía la 
venta del tabaco de la Hacienda; y 
considerando en su vista que si bien 
pue ie individualmente cualquiera usar 
en tal concepto lo que le parezca mejor, 
aunque sea á espensas de su salud, no 
puede la Administración consentir que 
de aquel artículo, ni de otro semejante 
con que se pretenda sustituir el verda
dero tabaco, se ha3a objeto de comercio 

, y especulación, con tanto mas motivo 
cuanto que hasta ahora no t u esplotado 
la agricultura de la planta patata mas 
que su producto tuberculoso, dejando 
como abono de la tierra el vastago y la 
hoja, debe por lo tanto considerarse sos-

! pechoso y atentatorio á la renta todo 
tráfico que se haga con la hoja referida; 
y en su virtud ruego á V. E . que adop
te, sin pérdida de momento, las dispo
siciones mas enérgicas para impedirlo, 
persiguiendo y castigaudo como defrau-

¡ dadores de los derechos del Tesoro, y 
como contrabandistas de tabaco á cuan
tos acopien y vendan aí por menor ó 
al por mayor, hoja de patata preparada 
ó en estado natural , y también á los que 
por cualquier via transiten con grandes 
ó pequeñas cantidades del mismo a r 
tículo ; conviniendo para que nadie 
pueda alegar ignorancia, que se publi
que esta orden en el Boletín Oficial de 
la provincia. Del recibo de la misma 
se servirá V. E . dar aviso á esta Direc
ción general , enviando un número del 
Boktin Oficial en qué se cumpla lo que 
deja preceptuado.»—Es copia. 

El Gobernador, 
Carlos de Fonseca. 

CAPITULO VIIY ULTIMO. 

De la espedicion y custodia de las ins
cripciones intrasferibles. 

Art. 6 3 . Reunidos los títulos de la 
Deuda pública, y antes de darse por 
terminada la fundación de la Capellanía, 
dispondrá el Diocesano la remisión de 
los mismos, con las formalidades debi
das para evitar toda contingencia á la 
Dirección de la Deuda si en ella no estu
viesen ya depositados, espresando, en 
todo caso, con los correspondientes d e 
talles, la C a p e l l a n í a , tanto de pa t ro 
nato familiar, cumo de libre fundación, 
á cuyo nombre hayan de formalizarse 
las inscr ipc iones intrasferibles. 

La Dirección de la Deuda remitirá d i 
chas inscripciones al Ministerio de Gracia 

1 | y Justicia, el cual las pasará al Diocesa-

QUINTA SECCIÓN. 

A U U I N l V U U f . N N DE HACIENDA PUBLICA DS LA 

PROVINCIA DE MADRID. 

Contribuciones.—Recaudación.—Cir
cular. 

La Sociedad Española de Crédito Co
mercial , encargada de la recaudación 
de contribuciones de esta provincia, con 
fecha 14 del corriente mes manifiesta á 
esta Administración, que en uso de las 
facultades que le concede el ar t . 22 de 
la instrucción de 5 desetiembre de 1 8 4 5 , 
ha'nombrado Recaudador subalterno del 
partido de Navalcarnero á don Juan Cas
tellanos y I ' . i n i c u o . 

Lo que se publica para conocimiento 
de los Ayuntamientos de dicho partido, 
á cuyos Alcaldes se les recomienda 
presten los auxilios necesarios para la 
realización de la cobranza al Recauda
dor ya citado. 

Madrid 16 de agosto de 1867 .—José 
Rivero. 

i .oj ftup io¡ c$i!dú >t iobntíúp ¿oh* 

El dia 31 del corriente mes, á las doce 
de su mañana , tendrá lugar el acto p a ^ 
celebrar tercera subasta para enagenar 
2 5 0 cajones en la Administración subal-
terna de Arganda, y 1 0 0 en la de Na
valcarnero, al precio de 2 0 0 milésimas 
de escudo cada uno , según orden de la 
Dirección general del ramo de 14 del 
coriente, ba jó las mismas bases publi
cadas en el Boletin Oficial de la pro-
vincia d« 16 de mayo próximo pasado, 
número 1 1 6 . 

Madrid 16 de agosto de 1867 .—El 
Administrador, José Rivero . 

SESTA SECCIÓN. ? 

PROVIDENCIAS JUDICIALES^ 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Congreso. 
En virtud de providencia del señor 

don Manuel de Sandoval , Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital , refrendada por el Escri
bano del número don Juan Zozaya, se 
saca á pública subasta un cuarto de 
t ierra, titulado Robredillo, sito en tér
mino de Villamanrique, partido judicial 
de Infantes, provincia de Ciudad-Real, 
procedente de los propios del mismo pue
blo, y que en la actualidad pertenece á 
don Marcos José Hernández de la Esca
lera, de caber 2 1 1 2 fanegas. 8 celemi
nes de pastos de tercera clase, y consta 
de algún monte pardo, j a r a , romero y 
otros arbustos; tasado en 6 3 3 8 escudos-, 
para su remate o-t i señalado el dia 5 d e 
setiembre próx rao, á las doce de la ma
ñana, en la Audiencia de dicho señor 
Juez, que la tiene en el piso bajo de la 
territorial, frente á "an ta Cruz: en la 
Escribanía del espresado Zozaya, calle 
Mayor, núm. 1 2 1 , se darán mas porme
nores al que desee saberlos. 

Madrid 16 de agosto de 1 8 6 7 . — 5 9 0 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Rafael de la Puente y F a l -
con, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta corte , refrenda
da por el infrascrito Es ribano, se sacan 
á pública subasta varios muebles e m 
bargados á don Bernardo (Jai tan. á ins
tancia de den Amaro López Borreguero, 
los que se hallan lasados e s 2 2 6 7 rea
les vn . , y se encuentran en la habita
ción del deudor, calle del Príncipe, nú
mero 2 0 cuarto segundo derecha; y 
para que tenga lugar se ha señalado el 
dia 2 9 del corneóte , á las nueve de su 
mañana , en la audiencia del Juzgado, 
sito eu el piso bajo de la terr i tor ia l . 

Madrid 16 de agosto de 1 8 6 7 . — P o r 
mi compañero Vázquez, Benito Gutier -
r e z G a r c í a . — 5 9 1 . 

PARTE NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 
BAÑOS. 

No mas tufo en las habitaciones. 
En la calle del Ave-María, núm. l í , 

t i e n d a d e Marin. se venden de cinc y de 
hoja de lata desde 50 á 280 rs . Elay es-
lufas ordinarias, y de lasque Do dan tufo. 
También se alquilan los baños y estufas 
desde uo real eo adelante, cuyos precioi 
económicos se han establecido en aten
ción á las c i r c u D s t a o c i a s ; y únicamente 
puede llegarse á esta baratura por el 
gran surtido que tiene este estableci
miento. 

EPITOK, D . JUAH AMTOMO GARCU. . __ 
Imprenta del mismo, Almirante 7. 
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